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CAO/ops

A la atención de la CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN, CULTURA Y
DEPORTE (Excelentísimo Señor Secretario Autonómico)

Ante  la  nueva  situación  provocada  por  la  Covid19,  la  autoridades  sanitarias  y
educativas han marcado las medidas a tomar para el inicio del nuevo curso escolar 2020/2021.

Entre otras, se marca el distanciamiento social entre los escolares así como las ratios
que se han de cumplir  en las aulas, siendo éstas de no más de 20 alumnos en el caso de
infantil a 4º de primaria y de 25 alumnos el resto.

Teniendo en cuenta las pautas marcadas desde la Conselleria de Educación, estamos
muy preocupados por cómo se llevará el inicio de curso en nuestra población.

En nuesto municipio se agrava más el problema en el caso concreto de Gran Alacant,
donde el Vicenta Ruso, único colegio que existe cuenta con un aforo para 450 alumnos siendo
a día de hoy 900 escolares los que van a este colegio. Así las cosas, se encuentra más que
saturado durante años antes de la  COVID, habiendo renunciado a todas las  dependencias
posibles  en  un  colegio  normal  y  teniendo  decenas  de  unidades  prefabricadas,  así  como
comedor y otras dependencias. 

Si además ahora le añadimos las nuevas ratios y normas a cumplir la situación llegará
ser insostenible.

Es por ello que exigimos a la Consellería de Educación que tome medidas urgentes al
respecto para garantizar la seguridad de los alumnos en el inicio del nuevo curso, queremos
saber qué va hacer al respecto la Consellería para dotar de los medios medidas necesarias para
garantizar  la  seguridad  a  nuestros  escolares,  el  tiempo  pasa  muy  deprisa  y,  o  se  toman
medidas ya, o será muy dificil cumplir los protocolos marcados en septiembre.

Al hilo de lo expuesto, esta situación no sería tan grave si la Conselleria se hubiera
puesto ya manos a la obra con la construcción del segundo colegio de Gran Alcant, petición
que viene realizandose desde hace ya años y que la Consellería todavía no ha atendido.

Actualmente debería estar licitado desde al menos 6 meses pero esa licitación de obras
siempre está a punto pero nunca llega, exigimos a la Consellería que se ponga manos a la obra
y no demore más esta situación, Gran Alacant necesita soluciones ya, basta de tener a nuestros
escolares  masificados  y  en  barracones.  Todo  el  proyecto  está  realizado  y  subsanado,  los
terrenos están esperando y no entendemos la dilación en licitar ya y solucionar esta situación
en prevision de males mayores. 

Por otro lado, y también muy relacionado con Gran Alacant, tenemos el problema del
IES Cap del Aljub al que están adscritos los alumnos de ese barrio y cuya capacidad superó
ampliamente  todos  sus  límites  y  no  puede  albergar  a  la  totalidad  del  alumnado.   Estas
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condiciones  igualmente  ya  se  daban  antes  de  la  COVID,  por  lo  que  ahora  tenemos  una
enorme  incertidumbre  al  respecto  de  los  ratios  y  las  medidas  de  distanciamiento  que
obviamente no van poderse llevar a cabo. 

El  pasado  mes  de  febrero,  mucho  antes  del  estado  de  alarma,  este  problema  fue
debatido con todas las partes interesadas (dirección de centros, AMPAs y grupos políticos),
llegando al  consenso de que la mejor solución era establecer una sección de IES Cap del
Aljub en el barrio de Gran Alacant de forma temporal mediante aulas prefabricadas.

Si bien es cierto que hay un instituto solicitado en el plan Edificant y que está en fase
de transferencia de las competencias al municipio, esta solución se entiende es para el largo
plazo, siendo necesaria una actuación inmediata para el problema, también inmediato, de la
falta de espacio. Además el citado plan se está retrasando de forma injustificada, dilatando los
plazos de cession de competencias a este ayuntamiento sin razón alguna.

El  problema descrito  y su solución consensuada se le  hicieron llegar  en forma de
solicitud por escrito en fecha 5 de febrero a la Conselleria para que tomara cartas en el asunto.

Posteriormente, el día 12 de marzo de 2020, mantuvimos una reunión en Valencia con
Infraestructuras
Educativas, en la que quedó claro que conocían la problemática y estaban dispuestos a buscar
alguna solución. 

Ha transcurrido el tiempo, hemos entrado y salido del estado de alarma, la situación ha
empeorado y las necesidades de espacio aumentado debido a sus propia especificación de
medidas para la COVID, sin que se nos conteste.

Desde el ayuntamiento exigimos soluciones inmediatas para el inicio de curso debido
a  las  medidas  a  tomar  por  la  COVID,  tanto  en  infantil-primaria  (ampliación  de  aulas  y
personal) como en secundaria (sección del IES Cap del Aljub), de lo contrario se van a causar
graves perjuicios al municipio y la ciudadanía, especialmente focalizadas en el barrio de Gran
Alacant.

Se agilice la licitación de las obras del nuevo colegio para Gran Alacant, que debería
haberse resuelto hace al menos 9 meses y sigue parada.

Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamo que se cedan las competencias para el
instituto de Gran Alacant dentro del plan Edificant.

Atentamente.

Santa Pola, fechado y firmado al margen.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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